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PRESENTACIÓN 

 
 
 

La Facultad de Medicina Humana Manuel Huamán Guerrero de la 

Universidad Ricardo Palma pone a disposición de los profesionales 

Médicos Cirujanos, las plazas otorgadas a la Escuela de Residentado 

Médico y Especialización de la Facultad de Medicina Manuel Huamán 

Guerrero de la Universidad Ricardo Palma, para los postulantes al 

Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2020, a 

realizarse el día domingo 15 de Noviembre del presente año. 

 

Las plazas otorgadas en las diferentes sedes y modalidades, contribuirán 

a mejorar la salud de nuestro país, asegurando la calidad de la formación 

de los médicos residentes y el derecho de los pacientes. 

 

 
 

Dra. María del Socorro Alatrista Gutiérrez Vda. de Bambarén 
Decana (e) 

Facultad de Medicina Humana 
Manuel Huamán Guerrero 
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EXAMEN ESCRITO (Artículo 5 De las Disposiciones Complementarias) 

5.2.  Del ingreso de los postulantes a la Sede del examen: 
 

a. Las sedes del Examen Escrito solicitarán la presencia de un Fiscal de Prevención del 
Delito en cada sede, además, con el fin de garantizar la transparencia del proceso, 
realizarán las coordinaciones con el RENIEC para la identificación de cada postulante. 

b. Las sedes del Examen Escrito deberán implementar mecanismos de registro e 
identificación de postulantes con el DNI o Documento Oficial de Identidad que porta el 
postulante al momento de ingreso a la universidad y en cada una de las aulas de 
rendición del examen escrito. 

c. Las sedes al ingreso deberán contar con un arco detector de metales y paletas 
detectoras de metal debidamente calibradas, a fin de garantizar la seguridad evitando el 
ingreso de artículos o bienes prohibidos por las disposiciones que regulan el Concurso 
Nacional de Admisión al Residentado Medico 2020. 

d. El postulante no podrá ingresar al interior de la sede del examen escrito, con 
CELULARES, RELOJES, cualquier DISPOSITIVO ELECTRONICO, libros, cuadernos, 
escritos de ningún tipo o tamaño, alimentos o aquellos artículos o bienes que 
expresamente están prohibidos o que puedan afectar la transparencia del concurso. 

e. Cualquier dispositivo prohibido o que puedan afectar la transparencia del concurso, 
detectado al interior de la sede del examen escrito será retenido y entregado a la Policía, 
dejándose constancia mediante Acta. El postulante será separado de la rendición del 
examen escrito y perderá toda opción de postulación, haciéndose acreedor a sanción 
ética, administrativa, civil y penal como consecuencia de los hechos registrados y 
denunciados por el Jurado de Admisión. 

f. El suplantar es delito, aquella persona que se le encuentre suplantando será detenido 
por la Policía y denunciado. Quedan imposibilitados de seguir postulando, tanto el 
suplantador como el suplantado. El postulante se hará merecedor de la sanción ética, 
administrativa, civil y penal como consecuencia de las denuncias que presente el Jurado 
de Admisión. 

g. En el período de tiempo que dura la prueba escrita no está permitido conversar, mirar a 
las pruebas de los otros postulantes, recibir información de ninguna especie por 
elementos extraños al proceso, o por otros postulantes o por cualquier mecanismo. 

h. En el período de tiempo que dura la prueba escrita toda comunicación, consulta o 
inquietud será comunicada únicamente a la persona que es responsable de aula; la cual 
informará por los canales administrativos pertinentes. 

i. Durante el examen no está permitido ir a los servicios higiénicos, salvo situación de 
urgencia, para lo cual, se comunicarán con el (la) responsable de aula, quien designará 
a un personal de apoyo para que acompañe al postulante a los servicios higiénicos, en 
los cuales el postulante estará siempre acompañado. 

j. Las sedes del examen escrito, deberán suspender todo tipo de actividades en sus 
instalaciones, quedando el local para uso exclusivo del desarrollo del Concurso Nacional 
de Admisión al Residentado Médico 2020, de esta actividad. 

k. Las aulas o los ambientes destinados para el examen escrito deben tener un máximo de 
25 postulantes, lo que será verificado por el representante del Jurado de Admisión y el 
veedor de CONAREME el día previo al examen escrito, cualquier irregularidad se 
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informará a CONAREME. 

l. A efectos de lo señalado en el presente artículo, se faculta al Comité Directivo a través 
del Jurado de Admisión de aprobar la Directiva de Seguridad del Examen Escrito 2020. 

m. Las sedes del Examen Escrito deben contar en la entrada del recinto del examen, con 
personal necesario, que permita instruir al postulante el uso del dispensador que 
contenga Gel con alcohol, realizar la toma de la temperatura corporal, a través de un 
termómetro digital, en caso de temperatura mayor de 37°C no se permitirá el ingreso, a 
fin de evitar la propagación de un posible virus. El ingreso del médico cirujano postulante 
es con el uso de mascarilla, y debe haber un control de un metro de distancia entre cada 
médico cirujano postulante. 

 

DE LA UNIVERSIDAD 

 

PARA EL INGRESO AL CAMPUS UNIVERSITARIO: 

 

• DEBE USAR MASCARILLA OBLIGATORIAMENTE. 

• DEBE APLICARSE ALCOHOL GEL. 

• NO USAR O PORTAR ELEMENTOS METÁLICOS (PULSERAS, ANILLOS, COLLARES, 
CADENAS) PORQUE ACTIVARÁN LOS DETECTORES DE METALES. 

• NINGÚN POSTULANTE CON CABELLO LARGO PODRÁ INGRESAR A LA SEDE SI ES 
QUE NO ESTÁ CON EL CABELLO RECOGIDO Y CON LOS PABELLONES 
AURICULARES VISIBLES. 
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ESPECIALIDADES Y SUB ESPECIALIDADES AUTORIZADAS POR CONAREME PARA LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD RICARDO PALMA- 2020 

 

ESPECIALIDADES 

 

1. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN EN SALUD 

2. ANATOMIA PATOLÓGICA  

3. ANESTESIOLOGÍA 

4. CARDIOLOGÍA 

5. CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO 

6. CIRUGÍA GENERAL 

7. CIRUGÍA ONCOLÓGICA 

8. CIRUGÍA PEDIÀTRICA 

9. CIRUGÌA PLÁSTICA 

10. CIRUGÍA DE TÒRAX Y CARDIOVASCULAR 

11. DERMATOLOGÍA 

12. ENDOCRINOLOGÍA 

13. GASTROENTEROLOGÍA 

14. GERIATRÍA 

15. GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

16. HEMATOLOGÍA 

17. INMUNOLOGÍA Y ALERGIA 

18. MEDICINA  OCUPACIONAL Y DEL MEDIO AMBIENTE 

19. MEDICINA DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 

20. MEDICINA DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y TROPICALES 

21. MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 

22. MEDICINA FISICA Y DE REHABILITACIÓN 

23. MEDICINA INTENSIVA 

24. MEDICINA INTERNA 

25. MEDICINA NUCLEAR 

26. MEDICINA ONCOLÓGICA 

27. NEFROLOGÍA 

28. NEUMOLOGÍA 

29. NEUROCIRUGÍA 

30. NEUROLOGÍA 
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31. OFTALMOLOGÍA 

32. ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

33. OTORRINOLARINGOLOGÍA 

34. PATOLOGÍA CLINICA 

35. PEDIATRÍA 

36. PSIQUIATRÍA 

37. RADIOLOGÍA 

38. RADIOTERAPIA 

39. REUMATOLOGÍA 

40. UROLOGÍA 

 

SUB ESPECIALIDADES 

 

1. CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 

2. ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 

3. GASTROENTEROLOGÍA PEDIÁTRICA 

4. GINECOLOGÍA ONCOLÓGICA 

5. MEDICINA INTENSIVA PEDIÁTRICA 

6. NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA 

7. NEONATOLOGÍA 

8. NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA 

9. NEUROCIRUGÍA PEDIÁTRICA 

10. NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 

11. ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA 

12. PSIQUIATRIA DE ADICCIONES 

13. PSIQUIATRIA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE 

14. UROLOGÍA PEDIÁTRICA 
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ESPECIALIDADES: DURACIÓN  

 

Nº ESPECIALIDADES DURACIÓN 

1 ADMINISTRACIÒN Y GESTIÓN EN SALUD 3 Años 

2 ANATOMIA PATOLÒGICA  3 Años 

3 ANESTESIOLOGÌA 3 Años 

4 CARDIOLOGÍA 3 Años 

5 CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO 3 Años 

6 CIRUGÍA GENERAL 3 Años 

7 CIRUGÍA ONCOLÓGICA 4 Años 

8 CIRUGÍA PEDIÁTRICA 4 Años 

9 CIRUGÍA PLÁSTICA 3 Años 

10 CIRUGÍA DE TÓRAX Y CARDIOVASCULAR 5 Años 

11 DERMATOLOGÍA 3 Años 

12 ENDOCRINOLOGÍA 3 Años 

13 GASTROENTEROLOGÍA 3 Años 

14 GERIATRÍA 3 Años 

15 GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 3 Años 

16 HEMATOLOGÍA 3 Años 

17 INMUNOLOGÍA Y ALERGIA 3 Años 

18 MEDICINA  OCUPACIONAL Y DEL MEDIO AMBIENTE 3 Años 

19 MEDICINA DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 3 Años 

20 
MEDICINA DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y 
TROPICALES 3 Años 

21 MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 3 Años 

22 MEDICINA FÍSICA Y DE  REHABILITACION 3 Años 

23 MEDICINA INTENSIVA 3 Años 

24 MEDICINA INTERNA 3 Años 

25 MEDICINA NUCLEAR 3 Años 

26 MEDICINA ONCOLÓGICA 3 Años 

27 NEFROLOGÍA 3 Años 

28 NEUMOLOGÍA 3 Años 

29 NEUROCIRUGÍA 5 Años 

30 NEUROLOGÍA 3 Años 
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31 OFTALMOLOGÍA 3 Años 

32 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 3 Años 

33 OTORRINOLARINGOLOGÍA 3 Años 

34 PATOLOGÍA  CLINICA 3 Años 

35 PEDIATRIA 3 Años 

36 PSIQUIATRIA 3 Años 

37 RADIOLOGÍA 3 Años 

38 RADIOTERAPIA 3 Años 

39 REUMATOLOGÍA 3 Años 

40 UROLOGÍA 3 Años 

 

 

SUB ESPECIALIDADES: DURACIÓN Y REQUISITOS 

 

Nº ESPECIALIDADES DURACIÓN REQUISITOS 

1 CARDIOLOGIA PEDIATRICA 2 Años PEDIATRÍA 

2 ENDOCRINOLOGIA  PEDIATRICA 2 Años PEDIATRÍA 

3 GASTROENTEROLOGIA  PEDIATRICA 2 Años PEDIATRÍA 

4 
GINECOLOGIA ONCOLOGICA 3 Años 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

5 MEDICINA INTENSIVA PEDIATRICA 2 Años PEDIATRÍA 

6 NEFROLOGÍA PEDIATRICA 2 Años PEDIATRIA 

7 NEONATOLOGÍA 2 Años PEDIATRÍA 

8 NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA 2 Años PEDIATRÍA 

9 NEUROCIRUGIA PEDIÁTRICA 2 Años NEUROCIRUGÍA 

10 NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 2 Años PEDIATRÍA 

11 ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA 2 Años PEDIATRÍA 

12 PSIQUIATRIA DE ADICCIONES 2 Años PSIQUIATRÍA 

13 
PSIQUIATRIA DEL NIÑO Y DEL 
ADOLESCENTE 

2 Años PSIQUIATRÍA 

14 UROLOGÍA  PEDIÁTRICA 2 Años UROLOGÍA 

 

 

 

 

 



                                                 

                                                               Facultad de Medicina Humana 

           Universidad Ricardo Palma     Página | 12  
 

 

 

REQUISITOS DE INSCRIPCION Y POSTULACIÓN  

 

Disposiciones Complementarias CONAREME Art 3° 
 

3.1 Para el Concurso Nacional de Admisión al Residentado Medico 2020, el CONAREME, en 
su Asamblea General, aprueba el Proceso Electrónico del Concurso Nacional de 
Admisión al Residentado Medico 2020, determinando, la realización de dos procesos: 
Proceso Electrónico ante CONAREME, y el Proceso ante la Universidad. 

3.2 Para el caso, de la postulación a la Universidad, el médico cirujano postulante, deberá 
generar su expediente de postulación, el que deberá ser presentado de manera virtual en 
la plataforma, aplicativo o mecanismo electrónico de la Universidad, escaneando los 
requisitos de postulación, ante los Equipos de Trabajo conformados en las Universidades; 

 
En el caso del postulante al Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2020, 
en el Proceso ante la Universidad debe realizar el depósito correspondiente en la cuenta 
bancaria de CONAREME por la cantidad de S/ 344.00 (trescientos cuarenta y cuatro y 
00/100 soles) en una cuenta recaudadora de Scotiabank EXUN 2020. A efectos de 
registrar sus datos en el SIGESIN. 

 
Así mismo el postulante deberá realizar el depósito correspondiente a la cuenta 
bancaria de la universidad de su elección. Después de las veinticuatro (24) horas de 
realizado el pago, el postulante con el número generado en el voucher, procederá a 
ingresar todos los datos establecidos en el aplicativo del Sistema de Gestión de 
Información del Sistema Nacional de Residentado Médico (SIGESIN del SINAREME), 
siendo de su responsabilidad el verificar el correcto llenado de los campos del 
aplicativo informático; una vez verificado el correcto llenado de los campos, para 
finalizar, procederá a imprimir su Constancia de Registro. 

 

Los postulantes deben registrar sus datos a través del aplicativo del SIGESIN, en la 
página Web de CONAREME (www.conareme.org.pe), consignando sus nombres y 
apellidos completos y número de documento oficial de identidad. Deben generar e 
imprimir la Constancia de Registro al finalizar éste, en documento impreso en 
original, a ser presentado al momento de su postulación de manera virtual ante el 
Equipo de trabajo, conformado en la universidad de su elección. Adjuntando todos 
los documentos exigidos para su inscripción. Debiendo la Universidad, recibirlos, 
verificarlos, calificar el expediente y de ser el caso, entregar el carné de postulante. 

 
3.3 Para el caso de la postulación al Proceso Electrónico del CONAREME, deberá generar su 

expediente de postulación y presentará de manera virtual al aplicativo del Sistema de 
Gestión de Información del Sistema Nacional de Residentado Médico (SIGESIN del 
SINAREME). 

 
Para el caso de los médicos postulantes a las especialidades de Medicina Familiar 
y Comunitaria, Pediatría, Genética Médica, Medicina Nuclear, Medicina Legal, 
Neonatología, Medicina del Deporte, Inmunología y alergia y Radioterapia y todas 
las subespecialidades, que participan, deberán abonar un único pago por la cantidad de 
S/ 994.00 (Novecientos Noventa y Cuatro y 00/100 soles), en la cuenta recaudadora de 

http://www.conareme.org.pe/
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CONAREME en Scotiabank EXUN 2020; siendo el único pago de postulación, 
consignando sus nombres y apellidos completos y número de documento oficial de 
identidad. Después de las veinticuatro (24) horas de realizado el pago, el postulante con 
el número generado en el voucher, procederá a ingresar todos los datos establecidos en 
el aplicativo del Sistema de Gestión de Información del Sistema Nacional de Residentado 
Médico (SIGESIN del SINAREME). Es de responsabilidad del postulante el verificar el 
correcto llenado de los campos autorizados e incorporar los documentos exigidos; 
realizada la verificación, para finalizar, procederá a imprimir su CONSTANCIA DE 
INSCRIPCIÓN al Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico. 

 
3.4 Es de mencionar, que el aplicativo del SIGESIN, se encuentra vinculado (interconexión) 

con el Registro Nacional del Personal de la Salud del Ministerio de Salud - INFORHUS, 
atendiendo, que el personal de la salud del Ministerio de Salud cumpla con las condiciones 
de postulación, establecidas por la Ley N° 30453, para el caso de la modalidad destaque 
y cautiva, de médicos cirujanos nombrados, quienes deben tener la condición de activos 
en el INFORHUS, siendo de su responsabilidad tener actualizada la información a la 
fecha de la convocatoria del Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 
2020. 

 
3.5 El postulante debe tener en consideración lo siguiente: 

- El correcto llenado de estos datos es de responsabilidad exclusiva del 

 postulante. 

- Los datos registrados en el SIGESIN no podrán ser modificados 

 por ningún motivo. 

- El postulante debe consignar la Modalidad de Vacante y Especialidad o 
Subespecialidad a la cual postula, de acuerdo con el Cuadro General de 
Vacantes aprobado por el CONAREME; la elección de la Especialidad o 
Subespecialidad y la Modalidad de Vacante es de completa responsabilidad del 
postulante y no puede ser modificada, bajo ninguna consideración o caso. 

- Una vez adjudicada la vacante, no está permitido el cambio de la especialidad o 
subespecialidad, ni modalidad, ni sede docente. 

- En el Proceso Electrónico, la fecha límite para el pago es el 05 de noviembre de 
2020 y para la inscripción es el 07 de noviembre de 2020. 

- En el Proceso ante las Universidades, la fecha límite para el pago es el 06 de 
noviembre de 2020 y para la inscripción es el 07 de noviembre de 2020. 

- Para el caso de los postulantes a las especialidades de Medicina Familiar y 
Comunitaria, Pediatría, Genética Médica, Medicina Nuclear, Medicina 
Legal, Neonatología, Medicina del Deporte, Inmunología y alergia y 
Radioterapia y todas las subespecialidades, estos accederán a través del 
link que se habilite para su postulación en la página web del CONAREME. 

 
3.6 El postulante del Proceso ante la Universidad, presentará virtualmente ante el Equipo de 

Trabajo de la Universidad a la que postula, su Constancia de registro, cumpliendo con 
todos los requisitos establecidos por CONAREME en concordancia con la Ley N°30453, 
el Decreto Supremo N° 007-2017-SA, las Disposiciones Complementarias y aquellas 
normas o disposiciones establecidas por las instituciones prestadoras, las cuales se 
encuentran publicadas en la página web del Consejo Nacional de Residentado Médico 
(www.conareme.org.pe) y en el respectivo prospecto de admisión de la universidad y que 

http://www.conareme.org.pe/


                                                 

                                                               Facultad de Medicina Humana 

           Universidad Ricardo Palma     Página | 14  
 

son de estricto cumplimiento por parte de los postulantes, bajo sanción de ser retirado del 
Concurso Nacional e inhabilitado según corresponda en caso de incumplimiento. 
 

3.7 La postulación se realiza por especialidad o por subespecialidad (ver Anexo 7), 
adjudicándose las vacantes en estricto orden de mérito por puntaje final obtenido entre los 
postulantes, según la modalidad de postulación y conforme al Proceso en el que participa. 

3.8 Los médicos cirujanos titulados en el extranjero deberán presentar fotocopia legalizada 
por notario público del Título de Médico Cirujano con la denominación de médico cirujano, 
reconocido en el país por la Asamblea Nacional de Rectores, Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) o revalidado por una Universidad 
autorizada; en ambos casos deberán estar registrados en SUNEDU. Estar inscritos y 
hábiles en el Colegio Médico del Perú. Así también, conjuntamente con los otros 
requisitos establecidos por CONAREME. 

 

3.9 Es requisito indispensable el haber realizado SECIGRA o SERUMS en Medicina Humana, 
para postular y poder ser declarado apto para participar en el Concurso Nacional de 
Admisión, para lo cual, debe presentar la respectiva Resolución de Término, que así lo 
acredite, según lo establecido en el numeral tercero del artículo 16° de la Ley N° 30453. 
 

3.10 Los postulantes deben presentar Certificado Médico de Salud Física y Certificado Médico 
de Salud Mental expedidos por establecimientos públicos del sector salud autorizados 
para tal fin. Estos documentos deben tener una antigüedad no mayor de 3 meses a la 
fecha de presentación. 

 

3.11 Sobre aquellos médicos cirujanos postulantes, que han renunciado a vacantes 
adjudicadas en Concursos Nacional de otros años, y han sido calificadas por la 
Universidad como renuncias justificadas, al haber acreditado enfermedad o incapacidad 
física, y que postulen al presente Concurso Nacional de Admisión al Residentado Medico 
2020, deberán presentar Informe Médico expedido por Hospital Nacional, de haber 
superado la enfermedad e incapacidad física que limite la formación especializada, de no 
hacerlo no podrán postular al Concurso Nacional. 
 

3.12 Documento emitido por la Universidad que acredite que el postulante pertenece al quinto 
superior en pregrado de Medicina Humana, incluyendo en la calificación el internado. 

 

3.13 Documento emitido por la Universidad que consigne el promedio de notas obtenido por el 
postulante en el pregrado, que incluya la calificación del internado. 

 

3.14 Constancia de la Nota del ENAM emitida por ASPEFAM. 
 

3.15 Constancia de trabajo como médico cirujano, en el caso de tener dos o más años en el 
primer nivel de atención de un establecimiento de salud del sector público, emitida por la 
autoridad correspondiente. 

 

3.16 El postulante en el momento de su inscripción debe presentar declaración jurada con firma 
legalizada ante Notario Público (según formato de Anexo 8), mediante la cual se 
compromete a cumplir íntegramente con el Programa de Formación de Residentado 
Médico; en caso de incumplimiento, asume las responsabilidades administrativas, legales 
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y económicas a que hubiere lugar. 
 

3.17 El postulante declarado apto para rendir el Examen Escrito deberá presentarse el 15 de 
noviembre de 2020 en la Sede asignada por el Jurado de Admisión, para rendir el 
examen escrito. 

 

3.18 Los postulantes a la vacante por modalidad Libre, que hayan culminado sus estudios de 
Residentado Médico, bajo cualquier modalidad, deberán acreditar el ejercicio profesional 
de tres (3) años en la especialidad de egreso, a la fecha de inscripción para el Concurso 
Nacional, conforme a su Cronograma de Actividades, para acceder a postular a otra 
especialidad. 
 

3.19 Los médicos postulantes que hayan egresado de una especialidad con anterioridad al año 
2020 y que decidan postular a una subespecialidad, necesariamente tendrán que 
presentar a la universidad a la que se presenten, el título de la especialidad requisito 
requerido. 

 

3.20 El médico residente que haga abandono o renuncie a la vacante con posterioridad al 23 
de noviembre de 2020, fecha de cierre del proceso, se le aplicará lo regulado en el 
artículo 51° del Decreto Supremo N° 007-2017-SA Reglamento de la Ley N° 30453. 

 
DOCUMENTOS PARA LA INSCRIPCION EN LA ESCUELA DE RESIDENTADO MÉDICO Y 
ESPECIALIZACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD 
RICARDO PALMA 
 

El postulante podrá descargar el Prospecto de Admisión Virtual de la página web. 

Accederá al módulo de inscripción por la página web o por el siguiente enlace: 

http://www.urp.edu.pe/residentadomedico-admision  donde deberá registrarse. 

Y previo pago por concepto de Derecho de Examen de Admisión de Residentado Médico (S/. 

700.00 soles) vía web o en cualquier agencia o app de Scotiabank, BCP, BBVA, Interbank, 

continuará su registro y finalizará su inscripción luego de cargar los siguientes documentos en 

formato PDF: 

 
      DOCUMENTOS PARA LA INSCRIPCION 
 

1. Solicitud dirigida al Coordinador Académico de la Escuela de Residentado Médico y 
Especialización en la que se debe señalar la Especialidad/subespecialidad y modalidad a 
la que postula. (Anexo 1 de la Universidad Ricardo Palma).  

 
2. Constancia del registro de datos como postulante al Concurso Nacional de Admisión al 

Residentado Médico 2020 de CONAREME, en original.  
 

3. Copia D.N.I. o C.I. ambas caras,  legalizada notarialmente actualizada. 
 

4. 01 fotografía a color tamaño carnet (4x3 cm) que deberá ingresar como archivo adjunto en 
formato JPG. 
 

http://www.urp.edu.pe/residentadomedico-admision
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5. Copia de ambas caras, del título de Médico Cirujano autenticada por la Secretaría 
General de la Universidad de origen. Los médicos cirujanos titulados en el extranjero 
deberán presentar fotocopia legalizada por notario público del Título de Médico Cirujano 
con la denominación de Médico Cirujano, reconocido en el país por la Asamblea 
Nacional de Rectores, Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
(SUNEDU) o revalidado por una Universidad autorizada; en ambos casos deberán estar 
registrados en SUNEDU. 
 

6. Constancia de registro y habilidad de Médico Cirujano, expedida por el Colegio Médico del 
Perú 
 

7. Documento emitido por la Universidad que consigne el promedio de notas obtenido por el 
postulante en el pregrado que incluya la calificación del internado. 
 

8. Documento emitido por la Universidad que acredite que el postulante pertenece al quinto 
superior en pre grado de Medicina Humana, que incluya la calificación del internado. 
 

9. Constancia de la Nota del ENAM del postulante emitido por ASPEFAM. 
 

10. Es requisito indispensable el haber realizado SECIGRA o SERUMS en Medicina Humana, 
para postular y poder ser declarado apto para participar en el Concurso Nacional de 
Admisión, para lo cual, debe presentar la respectiva Resolución de Término, que así lo 
acredite, según lo establecido en el numeral tercero del artículo 16º de la Ley Nº 30453. 
 

11. Certificado médico de salud física y certificado médico de salud mental expedido por  
establecimientos públicos del sector salud autorizados para tal fin, con una antigüedad de 
expedición no mayor de tres meses a la fecha de presentación. 
 

12. Copia de ambas caras, del título de Médico especialista autenticada por la Secretaría General 
de la Universidad de origen para los médicos postulantes que hayan egresado de una 
especialidad con anterioridad al año 2020.  
 

13. Los postulantes a la vacante por modalidad Libre, que hayan culminado sus estudios de 
Residentado Médico, bajo cualquier modalidad, deberán acreditar el ejercicio profesional 
de tres (3) años en la especialidad de egreso, a la fecha de inscripción para el Concurso 
Nacional, conforme a su Cronograma de Actividades, para acceder a postular a otra 
especialidad. 
 

14. Declaración jurada con firma legalizada ante notario público (según formato de Anexo 8 
de las Disposiciones Complementarias del CONAREME), mediante la cual se compromete 
a cumplir íntegramente con el programa de formación de Residentado Médico, en caso 
contrario asume las responsabilidades administrativas, legales y económicas a que 
hubiere lugar.  

 
15. Declaración Jurada legalizada notarialmente sobre autenticidad de los documentos 

presentados. (Anexo 2 de la Universidad Ricardo Palma). 
 

16. Los postulantes de la modalidad por destaque, deberán acreditar la autorización de su 
institución, según Anexo 2 de las Disposiciones Complementarias del CONAREME y 
presentar ante la universidad una copia fedateada de su Resolución de Nombramiento.  
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17. Los postulantes de la modalidad de vacante cautiva del Pliego 011 de Ministerio de 

Salud, de sus organismos públicos y del Pliego de los Gobiernos Regionales en 
Sedes del Ministerio de Salud en la ciudad de Lima, destinada exclusivamente para los 
médicos nombrados  comprendidos en el Decreto Legislativo N° 276  deben acreditar la 
autorización de su institución para la postulación en esta modalidad, según Anexo 4A de 
las Disposiciones Complementarias del CONAREME y presentar copia fedateada de su 
Resolución de Nombramiento ante la Universidad.  
 

18. Los postulantes de la modalidad de vacante cautiva, de los Gobiernos Regionales en 
sus Regiones, destinada exclusivamente para los médicos nombrados comprendidos en 
el Decreto Legislativo N° 276, en las sedes docentes de las Direcciones o Gerencias 
Regionales de Salud, deben acreditar la autorización de su institución para la postulación 
en esta modalidad según Anexo 4B de las Disposiciones Complementarias del 
CONAREME y presentar copia fedateada de su Resolución de Nombramiento ante la 
Universidad. 

 
19. El postulante de la modalidad de vacante cautiva de las Fuerzas Armadas debe 

presentar la autorización de su entidad, firmada por la autoridad de salud responsable, 
según Anexo 3-B de las Disposiciones Complementarias del CONAREME. 
 

20. El postulante de la modalidad de vacante cautiva de la Policía Nacional debe presentar 
la autorización de su entidad, firmada por la autoridad de salud responsable, según Anexo 
3-A de las Disposiciones Complementarias del CONAREME. 
 

21. Los postulantes de la modalidad de vacante cautiva, destinada exclusivamente para los 
médicos de EsSalud comprendidos en el Decreto Legislativo N° 276, o con contrato 
a plazo indeterminado Decreto Legislativo Nº 728, que acrediten no menos de un año 
de contrato a plazo indeterminado como médico, deberán acreditar la autorización de su 
institución según Anexo 5 de las Disposiciones Complementarias del CONAREME y 
presentar copia fedateada de su resolución de nombramiento o contrato a plazo 
indeterminado en el cargo de médico de su sede laboral. 
 

22. Los postulantes de la modalidad de vacante cautiva de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud Privadas  destinada exclusivamente a médicos que tienen vínculo 
laboral con una institución prestadora de servicios de salud privada, deberán acreditar 
que tienen vínculo laboral con la institución privada, presentando copia del contrato 
correspondiente visado por el Ministerio del Trabajo, según el Anexo 6 de las 
Disposiciones Complementarias del CONAREME, documento que debe ser legalizado 
notarialmente para su presentación a la universidad. 
 

 

23. Constancia de trabajo como médico cirujano, en el caso de tener dos o más años en el 

primer nivel de atención de un establecimiento de salud del sector público, del listado 

adjunto emitida por la autoridad correspondiente.  

Descargar listado: 

www.conareme.org.pe/web/Documentos/Admision2020/EESS.xlsx 

 

 

http://www.conareme.org.pe/web/Documentos/Admision2020/EESS.xlsx
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24. Si al momento de la inscripción, el postulante tiene vínculo laboral y/o contractual con una 

institución pública deberá presentar declaración jurada notarial, en el cual señale el 

compromiso de renuncia irrevocable al cargo que venía ejerciendo. 

 

Los médicos que adjudiquen plaza deberán presentar en físico la carpeta con documentación 

original a la Escuela de Residentado Médico de la Universidad Ricardo Palma, debidamente 

foliados siguiendo el orden de la ficha de presentación según Anexo 3 de la URP, adjuntando la 

Partida de Nacimiento original. 

 

Los postulantes que hubieran adjudicado vacante ofertada, deberán presentar al momento de la 

matrícula ante la institución formadora universitaria, el certificado que acredite capacidad de 

lectura y comprensión del idioma inglés nivel básico. 

 

 

INVERSIÓN ADMISIÓN AL RESIDENTADO MÉDICO 2020 

 

 
Postulantes: 
 

➢ Derecho de Examen Admisión  S/.  700.00 soles 
       

 
 
Ingresantes: 
 

➢ Derecho de Matrícula Anual    S/. 900.00 soles 

➢ Derecho de Examen Inglés   S/.  150.00 soles 

➢ Pensión Mensual     S/. 700.00  soles 

➢ Derecho de Carnet Universitario  S/.   20.00        soles 

➢ Constancia de Ingreso   S/.   50.00 soles 
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Nº DESCRIPCIÓN FECHA: día, mes 

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 P

R
E

P
A

R
A

T
O

R
IA

S
 

Asamblea CONAREME  

El Consejo Nacional de Residentado Médico (CONAREME) 
aprueba el documento Procedimiento Especial para el Concurso 
Nacional de Admisión para los años 2020 al 2023. 

 

14 de setiembre 

El CONAREME, aprueba las Disposiciones Complementarias al 
Concurso Nacional de Admisión al Residentado Medico 2020 y el 
correspondiente Cronograma de Actividades. 

16 de setiembre 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA: día, mes 

CONAREME cursa comunicación a las Universidades con relación a 
su participación en el Concurso Nacional de Admisión al Residentado 
Médico 2020, comunica los alcances del nuevo documento normativo. 

16 de setiembre 

CONAREME cursa comunicación a las instituciones prestadoras de 
servicios de salud financiadoras de la vacante, a fin de que 
establezcan los requisitos e impedimentos que tienen su personal 
médico cirujano para postular a vacantes cautivas, de destaque, así 
como a vacantes libres de haber renunciado estos a la plaza de 
nombrados o contratados a plazo indeterminado en el Concurso 
Nacional de Admisión al Residentado Médico 2020; y comuniquen al 
CONAREME, los COREREMES y al Comité Directivo del 
CONAREME, de corresponder. 

 

 

16 de setiembre 

Los COREREMES y el Comité Directivo cursan comunicación a las 
instituciones prestadoras de servicios de salud y a las instituciones 
universitarias formadoras a fin de que inicien acciones de 
coordinación para la propuesta de oferta de vacantes para el 
Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2020. 

 

 

16 de setiembre 

Las Instituciones prestadoras de servicios de salud financiadoras de la 
vacante, presentan ante el CONAREME, los COREREMES y el Comité 
Directivo, los requisitos e impedimentos que tienen su personal 
médico cirujano para postular a vacantes cautivas, de destaque; así 
como a vacantes libres, de haber estos renunciado a la plaza de 
nombramiento o de contrato indeterminado, para el Concurso 
Nacional de Admisión 2020 a nivel de las regiones y de Lima 
Metropolitana. 

 

 

18 de setiembre 

Las universidades comunican su decisión, de participar en el 
Concurso Nacional de Admisión al Residentado 2020. 

18 de setiembre 
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1 

Reuniones de coordinación sobre oferta de vacantes entre 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud e Instituciones 
Formadoras Universitarias a nivel de las Sedes Docentes en Lima 
Metropolitana y a nivel de las sedes docentes en Regiones. 

Desde 02 de 
octubre 

Hasta el 09 
de octubre 

 

 
 

2 

Entrega del Cuadro Regional de Vacantes, por el COREREME, y la 
entrega del Acta de Coordinación sobre oferta de vacantes entre 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud e Instituciones 
Formadoras Universitarias, al Comité Directivo del CONAREME, 
para su consolidación. 

 
09 de 

octubre 
Hasta las 
12:00 m 

 
 

viernes 

 
3 

Consolidación del Cuadro General de Vacantes por el Comité 
Directivo del CONAREME. 

09 de 
octubre 

Hasta las 
15:00 p.m. 

 
viernes 

4 
Aprobación del Cuadro General de Vacantes 2020 por CONAREME 
en Asamblea General Extraordinaria (virtual y presencial). 

09 de 
octubre 

 
viernes 

 
5 

Convocatoria al Concurso Nacional de Admisión al Residentado 
Médico 2020 por CONAREME (publicación en Diario de circulación 
nacional) 

11 de 
octubre 

 

domingo 

6 
Instalación del Jurado de Admisión Concurso Nacional de Admisión 

al Residentado Médico 2020 y de los Equipos de Trabajo de las 
Instituciones Formadoras Universitarias. 

 
 

12 de octubre 

7 Remisión al Jurado de Admisión del acta de conformación e 
instalación de los Equipos de Trabajo de las Instituciones 
Formadoras Universitarias, participantes en el Concurso Nacional de 
Admisión al Residentado Médico 2020. 

Integrantes: 4 miembros de la dirección, unidad o sección de 
posgrado de la universidad; un representante del CONAREME con 
voz y voto, designados por CONAREME y los veedores: MINSA, 
GOBIERNOS REGIONALES, ESSALUD, SANIDADES FF.AA. y 
PNP, CMP y ANMRP, según corresponda. 

 

 

 

13 de 
octubre 

 

 

 

 

martes 

 
8 

Inicio para realizar el Depósito a la cuenta bancaria del 
CONAREME, por concepto de registro y/o inscripción en el Sistema 
de Gestión de la Información del SINAREME (SIGESIN) al Concurso 
Nacional de Admisión 2020, realizando el depósito en cuenta bancaria 
de CONAREME, de acuerdo con el tipo de proceso de postulación. 

 

14 de 
octubre 

 

 
miércoles 

9 Inicio del registro de datos de postulantes en el SIGESIN. 

Para el caso de médicos cirujanos, que postulan a las Universidades, 
el CONAREME solo genera Constancia de registro (hasta esta etapa 
solo se hace uso del SIGESIN). 

 
Para el caso de postulantes en el Proceso Electrónico, genera la 
Constancia Inscripción. En CONAREME se realiza el registro e 
inscripción 

 

 

 
15 de 

octubre 

 

 

 

jueves 

 
10 

Ultimo día para realizar el depósito, para la inscripción en el Proceso 
Electrónico y para el Registro de Datos del Proceso ante las 
Universidades, en agencia bancaria. 

05 de 
noviembre 

jueves 

 
 

11 

Para el caso del Proceso ante la Universidad, el médico cirujano, ha 
registrado sus datos en CONAREME, y realiza un pago a la cuenta 
bancaria de la Universidad de su elección, por concepto de 
inscripción al Concurso Nacional de Admisión del Residentado 
Médico 2020. 

Desde 16 de 
octubre al 06 

de     
noviembre 

 
 

Hasta el 
viernes 06 

 
12 

Fecha límite para la inscripción en el Proceso Electrónico o en el 
Proceso ante las Universidades. 

07 de 
noviembre 

sábado 
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El Sistema informático del SIGESIN, se cierra automáticamente en la 
hora fijada, (se requieren mínimo 25 minutos). 

Una vez que la Universidad, cierra su proceso de inscripción en la 
fecha citada, se genera un listado de postulantes, que es remitido al 
Jurado de Admisión. 

 
 

Hasta las 
16:00 pm. 

 

13 El Jurado de Admisión envía a las instituciones prestadoras de 
servicios de salud financiadora de vacante, la relación de postulantes 
inscritos en el Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 
2020, para el cotejo del cumplimiento del marco legal de la postulación 
institucional. 

 

07 de 
noviembre 
A partir de 

las 17:00 pm 

 
 

sábado 

14 Las instituciones prestadoras de servicios de salud financiadora de 
vacante, remite el resultado de la revisión al Jurado de Admisión. 

09 de 
noviembre 
Hasta las 
16:00 pm 

lunes 

 

15 

Publicación de la calificación de los postulantes y relación de los 
postulantes con expedientes observados, según el Proceso de 
Postulación (web o panel). 

10 de 
noviembre 

Hasta las 
12:00 m. 

 
 

martes 

16 
Presentación de reclamos y subsanación de observaciones, ante el 
Jurado de Admisión en el Proceso Electrónico y ante los Equipos de 
Trabajo en el Proceso ante las Universidades, por vía virtual. 

10 y 11 de 
noviembre 

martes y 
miércoles 

17 Respuesta del Jurado de Admisión y de los Equipos de Trabajo de los 
reclamos. 

Del día 10 al 
12 de 

noviembre 

martes/ 
jueves 

18 Envío al Jurado de Admisión por correo electrónico, del listado final 
de postulantes aptos. 

13 de 
noviembre 

viernes 

19 
Aprobación y Publicación del listado final de los postulantes aptos por 
el Jurado de Admisión en la web de CONAREME. 

13 de 
noviembre 

viernes 

20 Publicación de lista final de postulantes aptos por los Equipos de 
trabajo en el Proceso ante la universidad (web o panel). 

13 de 
noviembre 

 

viernes 

21 Examen de Admisión al Residentado Médico 2020. 15 de 
noviembre 

 
domingo 

22 
Lectura de fichas ópticas de identificación y respuestas del examen 
escrito por parte de los Grupos de trabajo en las sedes del examen 
escrito. Envío vía al Jurado de Admisión – SIGESIN, de los resultados. 
Proceso de Calificación de la prueba escrita, Publicación y remisión de 
los resultados a los Equipos de Trabajo en el Proceso ante las 
Universidades, para su publicación. 

15 y 16 de 
noviembre, 
hasta las 
10:00 am. 

 
domingo y 

lunes 

 

23 

Adjudicación de vacantes por modalidad y especialidades en tiempo 
real con software de CONAREME, por los equipos de trabajo de las 
universidades y el Jurado de Admisión y envío de la relación de 
adjudicatarios al Jurado de Admisión. 

 
17 y 18 de 
noviembre 

martes y 
miércoles 

 
24 

Aprobación de la relación de ingresantes por el Jurado de Admisión y 
su publicación. 

18 de 
noviembre miércoles 

25 Matrícula de los que adjudicaron vacante en las universidades. A partir del 
18 de 

noviembre 

miércoles 

 
 

26 

Envió de la relación de ingresantes por parte del Jurado de Admisión 
a través de CONAREME, a las instituciones prestadoras de servicios 
de salud: MINSA, ESSALUD, Sanidades de las Fuerzas Armadas, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Entidades Privados. 

 

 
18 de 

noviembre 

 
 

miércoles 
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27 

Fecha máxima de presentación de renuncia a la vacante adjudicada 
ante el Jurado de Admisión (Proceso Electrónico) o ante el 
Equipo de Trabajo (Proceso ante las Universidades). 

19 de 
noviembre 

Hasta las 
6:00 pm. 

 
 

jueves 

 

 
28 

Envío al Jurado de Admisión, para la Adjudicación 
Complementaria de: 

1.- Vacantes no ocupadas. 
2.- Vacantes por renuncia. 
3.- Postulantes aptos para Adjudicación Complementaria. 

19 de 

noviembre 

A partir de las 
6:00 pm. 

 
 

jueves 

29 
Aprobación y Publicación del cuadro de vacantes y de postulantes 
aptos para Adjudicación Complementaria por el Jurado de Admisión. 

19 de 
noviembre 

A las 9:00 pm 

 

jueves 

 

30 
Publicación de la convocatoria a la Adjudicación Complementaria 
Nacional: Lugar; fecha y hora. 

 

19 de 
noviembre 

 

jueves 

 
31 

Adjudicación complementaria nacional (vacantes no adjudicadas y 
vacantes por renuncias), y aprobación de la relación de ingresantes 
en la adjudicación complementaria nacional a cargo del Jurado de 
Admisión. 

 
20 de 
noviembre 

 
viernes 

 

32 
Presentación de informes de Veedores de CONAREME y Equipos 
de Trabajo de los procesos de admisión en las Universidades. 

Hasta el día 
22 de 
noviembre 

 

domingo 

33 
Presentación del Informe final del Jurado de Admisión al CONAREME. 23 de 

noviembre 
lunes 

 
34 

Aprobación del cuadro final de ingresantes en el Concurso Nacional 
de Admisión 2020 en Asamblea General Ordinaria de CONAREME y 
Cierre del Proceso de Admisión 2020. 

 
23 de 
noviembre 

 
lunes 

35 Matrícula en las Universidades. ** Del 18 de noviembre al 30 
de noviembre 

36 Inicio del Residentado Médico 2020 01 de 
diciembre 

martes 

 
No pueden presentarse a las sedes docentes los no matriculados 

 
37 

Taller de Evaluación del Concurso Nacional de Admisión al 
Residentado Médico 2020. A cargo del Jurado de Admisión y 
Comité Directivo. 

 
11 de 
diciembre 

 
viernes 

*Los postulantes a las especialidades de Medicina Familiar y Comunitaria, Genética 
Médica, Medicina Nuclear, Medicina Legal, Neonatología, Medicina del Deporte, 
Inmunología y Alergia, Radioterapia y Pediatría y todas las subespecialidades, realizarán 
proceso electrónico de admisión (registro de datos e inscripción, evaluación de expediente 
electrónico y adjudicación) directamente a través de CONAREME. 

**El estudiante que no se encuentre matriculado dentro de los plazos establecidos en el 
cronograma hasta el 30 de noviembre de 2020, no podrá presentarse a la sede docente; ante lo 
cual, la universidad le aplicará lo establecido en el segundo párrafo del artículo 35° del 
Reglamento de la Ley 30453, debiendo los matriculados presentarse a su sede docente el día 01 
de diciembre, de no hacerlo injustificadamente en tres días, será considerado abandono y 
perderá su vacante, con arreglo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 35° del 
Reglamento de la Ley 30453. 
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A LOS MEDICOS INGRESANTES EN EL PROCESO DE ADMISIÓN AL 
RESIDENTADO MÉDICO 2020, SE LES COMUNICA LO SIGUIENTE: 
 
1.- LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS SE LLEVARÁ A CABO: 
 

• LUGAR: AUDITORIO “SEBASTIAN BARRANCA” EDIFICIO     
ADMINISTRATIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD RICARDO PALMA (AV. 
BENAVIDES 5440- SANTIAGO DE SURCO). 

 

• FECHA:     MARTES 17 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 
 

LA HORA DE LA ADJUDICACIÓN SERÁ PUBLICADA EL DÍA LUNES 16 DE 
NOVIEMBRE, EN LA PÁGINA WEB DE LA ESCUELA DE RESIDENTADO 
MÉDICO Y ESPECIALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD RICARDO PALMA 
POR ESPECIALIDAD O SUBESPECIALIDAD 

 
2.- EL PLAZO PARA LA MATRÍCULA VIRTUAL DEL 18 AL 30 DE NOVIEMBRE. 
 

 
 

EQUIPO DE TRABAJO DEL CONCURSO NACIONAL DE ADMISIÒN 
AL RESIDENTADO MÉDICO 2020 

 
 
 

UNIVERSIDAD RICARDO PALMA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

MANUEL HUAMÁN GUERRERO 
 
 

ESCUELA DE RESIDENTADO MÉDICO Y ESPECIALIZACIÓN 
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NORMATIVA LEGAL PENDIENTE DE  REMITIR POR CONAREME: 

 

− Acuerdo Nº 045-CONAREME-2020-AG, adoptado en Asamblea General del Consejo 
Nacional de Residentado Médico del 16 de setiembre del 2020; que establece el Proceso 
Electrónico en el Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2020, para 
las especialidades de Medicina Familiar y Comunitaria, Pediatría, Genética Médica, 
Medicina Nuclear, Medicina Legal, Neonatología, Medicina del Deporte, Inmunología 
y Alergia y Radioterapia y todas las Subespecialidades; así como, el Proceso ante las 
Universidades. 

 

− Normas de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que regulan la 
participación de sus médicos al Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 
2020 
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     ANEXO N° 1 - URP 

       MODELO DE SOLICITUD PARA POSTULAR AL PROCESO DE ADMISIÓN 

2020 

 
 

Lima,……de……………del  2020 

 

 

Señor Coordinador Académico de la Escuela de Residentado Médico y 

Especialización de la FAMURP. 

 
Presente.- 

 

Señor Coordinador: 

 

Yo,…………………………………………………………………………………….……, con Título de 

Médico Cirujano, con CMP Nº…………………… DNI o CE Nº………………………, 

domiciliado en ………………………………………….………………………………………, egresado 

de la Universidad…………………………..…………………………………, me presento a la 

Escuela de Residentado Médico y Especialización para solicitar se me 

considere postular en el Proceso de Admisión al Residentado Médico 

2020, para la Especialidad de ………………………..………....., o SubEspecialidad  

……………………………..en la modalidad de plaza …………………………………………………. 

Para tal efecto, remito vía virtual los documentos requeridos por el 

Reglamento de Residentado Médico, foliados en el orden especificado por 

la Escuela de Residentado Médico y Especialización de la Universidad 

Ricardo Palma. 

Esperando ser aceptado por la Escuela, para el proceso del examen de 

admisión 2020. 

 

Atentamente, 

 

 

 
Firma 
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ANEXO N° 2 - URP 

 

DECLARACIÓN JURADA DE AUTENTICIDAD  

DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS 

 

 

Yo, ……………………………………………………………………….……………………………….., 

domiciliado en 

…………………………………………………………………………………………………………, identificado 

con DNI o CE Nº………………………………, declaro bajo juramento que los 

documentos presentados en la plataforma virtual de la Escuela de 

Residentado Médico y Especialización de la Facultad de Medicina Humana de 

la Universidad Ricardo Palma, son documentos auténticos y me someto a las 

sanciones correspondientes, de acuerdo a las normativas legales  vigentes, 

en caso de incumplimiento a la veracidad de los documentos presentados. 

 

 

Lima…….de………………………………2020 

 

 

 

_______________________________ 

 

Firma  
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UNIVERSIDAD RICARDO PALMA   
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA MANUEL HUAMÁN GUERRERO 
ESCUELA DE RESIDENTADO MÉDICO Y ESPECIALIZACIÓN 

 
ANEXO N° 3 – URP 

 

FICHA DE PRESENTACION DE EXPEDIENTES 
 

 EXAMEN DE ADMISIÓN AL RESIDENTADO MÉDICO 2020 
 
 

Apellidos y Nombres: ………………………………………………………………………………………………… 
Especialidad: ………………………………………………………………………………………………………….. 
Subespecialidad: ……………………………………………………………………………………………………... 
 
Modalidad a la que se presenta:  
 
Libre (     ),   Destaque (     ),         Cautiva MINSA (       ), 

Cautiva Gobiernos Regionales (     ),    Cautiva Sanidades FFAA y PNP (     ),    Cautiva ESSALUD (      ),        

Cautiva Instituciones de  Servicios  de Salud Privadas (       )  

 

1. Solicitud dirigida al Coordinador Académico de la Escuela de Residentado Médico y 

Especialización en la que se debe señalar la Especialidad/ Sub especialidad  y modalidad a la 

que postula. (Anexo 1 de la Universidad Ricardo Palma)………………………………………….(   ) 
 

2. Constancia  del  registro de datos como postulante al Concurso Nacional de Admisión al 

Residentado Médico 2020 de CONAREME…………………………………………………………(   ) 
 

3. Recibo de pago de S/.700.00 soles por Examen de Admisión al Residentado Médico …………………(   ) 
 

4. Copia D.N.I. o C.I., legalizada Notarialmente actualizada…………………………………………………...(   ) 

 

5. Para los postulantes que se inscriben mediante carta poder original: ésta debe contar con la 

firma legalizada del poderdante ante Notario público o Autoridad Consular del Perú…………..(   ) 
 

6. 01 fotografía a color fondo blanco tamaño carnet en extensión JPG………………………………………(   ) 

 
7. Copia del título de Médico Cirujano autenticada por la Secretaría General de la Universidad de origen. Los 

médicos cirujanos titulados en el extranjero deberán presentar fotocopia legalizada por notario público 

del Título de Médico Cirujano certificado en el país por la Asamblea Nacional de Rectores o 

Superintendencia Nacional de Educación (SUNEDU) o revalidado por una Universidad 

autorizada.en ambos casos deberán estar registrados en SUNEDU……………………………..(   )

  

8. Constancia de registro habilidad Médico Cirujano, expedida por el Colegio Médico del 

Perú……………………………………………………………………………………………………...(   )

  

9. Documento emitido por la Universidad que consigne el promedio de notas obtenido por el 
postulante en el pre grado que incluya la calificación del internado…………………………(   ) 

 

10. Documento emitido por la universidad que acredite que el postulante pertenece al quinto superior en pre 

grado de Medicina Humana, que incluya la calificación del internado…………………………………(   ) 
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11. Constancia de la Nota del ENAM del postulante emitido por ASPEFAM…………………………………(   ) 
 

12. Copia legalizada de resolución de término de SERUMS o SECIGRA según corresponda……………...(   ) 
 

13. Certificado de salud física y Certificado de salud mental  expedido por  establecimientos públicos 

del sector salud (Antigüedad no mayor de 03 meses………………………………………………………(   ) 
 

 

14. Acreditar el ejercicio profesional de tres (3) años en la especialidad de egreso en el marco de 

SINAREME, para   postular  a otra especialidad en el programa de formación de Residentado Médico, 

en caso contrario asume las responsabilidades  administrativas, legales y económicas a que hubiere 

lugar ……………………………………………………………………………………………………………….(   ) 
 

15. Declaración jurada con firma legalizada ante notario público según formato de Anexo 8 de las 

Disposiciones Complementarias del CONAREME, mediante la cual se compromete de cumplir 

íntegramente con el programa de formación de Residentado Médico, en caso contrario asume las 

responsabilidades administrativas, legales y económicas a que hubiere lugar…………………………...(   ) 

   

16. Declaración jurada legalizada notarialmente sobre autenticidad de documentos presentados  

(Anexo 2 - URP)…………………………………………………………………………………………………(   ) 

 

 17. Los postulantes de la modalidad de vacante cautiva del Pliego 011 de Ministerio de Salud, de sus 

organismos públicos y del Pliego de los Gobiernos Regionales en Sedes del Ministerio de Salud en 

la ciudad de Lima, destinada exclusivamente para los médicos nombrados  comprendidos en el Decreto 

Legislativo N° 276  deben acreditar la autorización de su institución para la postulación en esta modalidad, 

según Anexo 4A de las Disposiciones Complementarias del CONAREME y presentar copia fedateada de 

su Resolución de Nombramiento ante la Universidad………………………………………………….. …….(  ) 

 
18.Los postulantes de la modalidad de vacante cautiva, de los Gobiernos Regionales en sus 
Regiones, destinada exclusivamente para los médicos nombrados comprendidos en el Decreto Legislativo 
N° 276, en las sedes docentes de las Direcciones o Gerencias Regionales de Salud, deben acreditar la 
autorización de su institución para la postulación en esta modalidad según Anexo 4B de las Disposiciones 
Complementarias del CONAREME y presentar copia fedateada de su Resolución de Nombramiento ante la 
Universidad……………………………...(    ) 
 
19.El postulante de la modalidad de vacante cautiva de las Fuerzas Armadas debe presentar la 
autorización de su entidad, firmada por la autoridad de salud responsable, según Anexo 3-B de las 
Disposiciones Complementarias del CONAREME……………………………………………………..(   ) 
 
20.El postulante de la modalidad de vacante cautiva de la Policía Nacional debe presentar la autorización 
de su entidad, firmada por la autoridad de salud responsable, según Anexo 3-A de las Disposiciones 
Complementarias del CONAREME………………………………………………………(   ) 
 
21. Acredita la autorización de su institución para postular a vacante por destaque con financiamiento 
público, según Anexo 2 de las Disposiciones  Complementarias del CONAREME y presenta copia 
fedateada de su Resolución de Nombramiento………………………………………………………………(   ) 

 

22.Acredita la autorización de su institución para la postulación a  modalidad de vacante cautiva  de 

EsSalud según Anexo 5 de las Disposiciones Complementarias del CONAREME y presenta copia 

fedateada de su Resolución de Nombramiento o contrato a plazo indeterminado en el cargo de médico de 

su sede laboral………………………………………………………………………………………………..(   ) 
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23.Acredita que tienen vínculo laboral con la institución privada, para la postulación a  modalidad de 

vacante cautiva de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Privadas, presentando   copia del 

contrato correspondiente visado por el Ministerio del Trabajo, según el Anexo 6  de las  Disposiciones 

Complementarias del CONAREME, documento que  debe ser legalizado    

notarialmente……………………………………………………………………………………………………..(   ) 

 

    

24.Constancia de trabajo como médico cirujano, en el caso de tener dos o más años en el primer nivel de 

atención de un establecimiento de salud del sector público, emitida por la autoridad correspondientes, 

según listado: ……………………………………………………………………………………………………..(   ) 

www.conareme.org.pe/web/Documentos/Admision2020/EESS.xlsx 

25.Si al momento de la inscripción, el postulante tiene vínculo laboral y/o contractual con una  Institución 

pública deberá presentar declaración jurada notarial, en el cual señale el compromiso de renuncia 

irrevocable al cargo que venía ejerciendo……………………………………………………………………..(   ) 

 
❖ En el Caso de Vacante Cautiva verificar requisitos e impedimentos Institucionales de 

Postulación. 

 

 

NOTA: 

Los médicos que adjudiquen plaza deberán presentar en físico la carpeta con documentación 

original en físico a la Escuela de Residentado Médico de la Universidad Ricardo Palma e incluir a 

la carpeta partida de nacimiento original, todos los documentos deben de estar debidamente 

foliados siguiendo el orden de la ficha de presentación según Anexo 3 de la Universidad Ricardo 

Palma. 

 

 

___________________________________________ 

FIRMA Y SELLO DEL MÉDICO EVALUADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.conareme.org.pe/web/Documentos/Admision2020/EESS.xlsx
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